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Mediante Resolución nº 228/2023, la Sra. Consejera de Área de Función Pública y 
Nuevas Tecnologías, en virtud de la delegación otorgada por acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular de fecha 31 de julio de 2019, ha dispuesto lo siguiente: 

 
“Vista la resolución 876/2022, por la que se anula la convocatoria por promoción interna de dos 

plazas de Agente de Medio Ambiente, aprobada por resolución, nº 1.454/2018 (BOP nº 134 de 

07/11/2018). Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular de fecha 

19/12/2022, en el que se acordó la modificación de las Ofertas de Empleo Público 2016, 2017 y 

2018, respecto a las plazas del turno de promoción interna, sustituyendo, aquéllas que han sido 

eliminadas de las citadas convocatorias, por otras plazas vacantes en las subescalas o categorías 

equivalentes; por haber sido incluidas en la Oferta extraordinaria de estabilización de empleo 

temporal, entre las que se encuentra la plaza número F0966 de Agente de Medio Ambiente, que 

se sustituye por la plaza número F0963, de Agente de Medio Ambiente. 

 

En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Régimen Local y disposiciones 

complementarias, a medio de la presente, DISPONGO: 

 

Primero.- Dejar sin efectos la resolución 876/2022, por la que se anula la convocatoria por 

promoción interna de dos plazas de Agente de Medio Ambiente, aprobada por resolución, nº 

1.454/2018 (BOP nº 134 de 07/11/2018). 

 

Segundo.- Reanudar la convocatoria por promoción interna de dos plazas de Agente de Medio 

Ambiente, aprobada por resolución, nº 1.454/2018 (BOP nº 134 de 07/11/2018), modificando el 

número de plazas incluidas en dicha convocatoria, siendo la plaza convocada la número F0963 –

de conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Insular de fecha 

19/12/2022-, debiendo continuar la tramitación correspondiente de la citada convocatoria. 

 
Tercero.- Publicar esta Resolución, en la página web de la corporación y el tablón de anuncios. 

 

Contra la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con 

carácter potestativo y en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, 

RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el Consejo de Gobierno Insular de esta 

Corporación, conforme lo establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, en caso de no 

desear hacer uso de dicha potestad y, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, podrá interponer 

RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de 

su publicación.” 

 
 

Lo que se informa para general conocimiento. 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

La Jefa del Servicio 
Concepción Gallardo González 
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